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Boletín núm. 6 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022 
 

Proyecto de Integración Tecnológica Aduanera (PITA) 
Aviso de Cruce 

 
La Agencia Nacional de Aduanas de México (Agencia), órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, tiene a su cargo, de manera exclusiva, la dirección, organización y funcionamiento de 
los servicios aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el cumplimiento de las normas jurídicas que 
regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, así como la recaudación de los ingresos federales 
aduaneros. 
 
Es por ello que la Agencia ha implementado programas y proyectos destinados al mejoramiento de la 
infraestructura, la modernización y automatización integral de sus procesos, así como la incorporación de nuevas 
tecnologías en apoyo a los servicios de atención a las y los contribuyentes, así como a las funciones recaudadoras 
y de fiscalización. 
 
En esta tesitura, se comunica a los usuarios de comercio exterior la implementación del “Aviso de Cruce (AVC)” 
en las aduanas del país, el cual tendrá la opción de transmitir la información a través del Portal de la Agencia o 
del servicio web que para tales efectos se habilite.  
 
En tal virtud, es importante mencionar las mejoras que se tendrán para los usuarios de comercio exterior al utilizar 
el AVC: 
 

• Transmisión de menos datos para obtener el número de AVC en Portal de la Agencia y en el servicio web. 
 

• En los carriles de carga que cuenten con componentes tecnológicos del PITA, se realizará la lectura del 
dispositivo tecnológico mediante el tag del vehículo, lo cual agilizará la activación de Mecanismo de 
Selección Automatizado (MSA) y no será necesario el uso del gafete único de identificación del 
transportista.  
 

• Las aduanas que no cuenten con los componentes tecnológicos del PITA, podrán presentar el formato 
del AVC para la activación del MSA. 
 

• Se adicionan las operaciones de copias simples, tránsitos, Formato AGA 15, Anexo 29 y Cuadernos ATA, las 
cuales antes no podían realizar el despacho aduanero en los carriles PITA.  
 

En la liga https://drive.google.com/drive/folders/1zx4cVgXe2qt9kjMIlOy1n0AkhGs7uzCZ?usp=sharing  se podrá 
descargar: 
 

• Consumo web service con json (contrato) 
• Descripción campos AVC 
• Ejemplo y manual de petición en postman 
• Ejemplos peticiones en diversos lenguajes 
• Ligas técnicas y de peticiones WS pruebas 
• Lineamientos operativos AVC 
• Llave pública pruebas 

 
La información registrada en el presente no tiene vigencia. 
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